
 

 OFICIO N°749 

ANT: Votación en la sesión 94ª del 

Pleno, del informe de reemplazo 

del tercer informe de la . Comisión 

sobre Sistemas de Justicia, 

Órganos Autónomos de Control y 

Reforma Constitucional. 

MAT: Comunica normas 

aprobadas por el Pleno que deberán 

incorporarse en el proyecto de 

Constitución. 

Santiago, 4 de mayo de 2022 

 

A: LAS Y LOS CONVENCIONALES CONSTITUYENTES 

 SECRETARÍA TÉCNICA 

 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, INFORMACIÓN Y 

TRANSPARENCIA 

 

DE: MARÍA ELISA QUINTEROS CÁCERES 

 PRESIDENTA DE LA CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL 

 

 

Tengo a bien dirigirme a Uds. para informarles que la Convención 

Constitucional, en sesión 94ª, celebrada el día de ayer, ha aprobado en particular las normas 

que se individualizarán a continuación, contenidas en el informe de reemplazo del tercer 

informe de la Comisión sobre Sistemas de Justicia, Órganos Autónomos de Control y 

Reforma Constitucional., en virtud de lo señalado en el artículo 95 del Reglamento 

General: 

 

“§ Justicia Ambiental 

 

Artículo 1.- (inciso primero) Tribunales ambientales. Los Tribunales 

Ambientales conocerán y resolverán sobre la legalidad de los actos administrativos en 

materia ambiental, de la acción de tutela de derechos fundamentales ambientales y de 

los derechos de la Naturaleza, la reparación por daño ambiental y las demás que señale 

la Constitución y la ley. 

(Inciso segundo) Las acciones para impugnar la legalidad de los actos 

administrativos que se pronuncien sobre materia ambiental, podrán interponerse 

directamente a los Tribunales Ambientales, sin que pueda exigirse el agotamiento 

previo de la vía administrativa. 
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(Inciso cuarto) En el caso de actos de la administración que decidan un proceso 

de evaluación ambiental y de la solicitud de medidas cautelares no se podrá exigir el 

agotamiento de la vía administrativa para acceder a la justicia ambiental. 

 

Artículo 2.- Principio de paridad en órganos autónomos. Todos los órganos 

autónomos se rigen por el principio de paridad. Se promueve la implementación de 

medidas de acción afirmativa, asegurando que, al menos, el cincuenta por ciento de su 

integración sean mujeres. 

 

Capítulo [XX].- Ministerio Público 

 

Artículo 3.- Del Ministerio Público. El Ministerio Público es un organismo 

autónomo y jerarquizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene como 

función dirigir en forma exclusiva la investigación de los hechos que pudiesen ser 

constitutivos de delito, los que determinen la participación punible y los que acrediten 

la inocencia del imputado. Ejercerá la acción penal pública en representación exclusiva 

de la sociedad, en la forma prevista por la ley.  

En dichas funciones deberá velar por el respeto y promoción de los derechos 

humanos, considerando también los intereses de la víctima, respecto de quienes deberá 

adoptar todas aquellas medidas que sean necesarias para protegerlas, al igual que a los 

testigos.  

En caso alguno podrá ejercer funciones jurisdiccionales.   

La víctima del delito y las demás personas que determine la ley podrán ejercer 

igualmente la acción penal.  

El Ministerio Público podrá impartir órdenes directas a las Fuerzas de Orden y 

Seguridad Pública para el ejercicio de sus funciones, en cuyo caso podrá además 

participar, tanto en la fijación de metas y objetivos, como en la evaluación del 

cumplimiento de estas órdenes, metas y objetivos. La autoridad policial requerida 

deberá cumplir sin más trámite dichas órdenes y no podrá calificar su fundamento, 

oportunidad, justicia o legalidad, salvo requerir la exhibición, a menos que ésta sea 

verbal, de la autorización judicial.   

Las actuaciones que amenacen, priven o perturben al imputado o a terceros del 

ejercicio de los derechos que esta Constitución asegura, requerirán siempre de 

autorización judicial previa y motivada. 

 

Artículo 4.- De la organización y atribuciones del Ministerio Público. Una 

ley determinará la organización y atribuciones del Ministerio Público, señalará las 

calidades y requisitos que deberán tener y cumplir las y los fiscales para su 
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nombramiento y las causales de su remoción. Los fiscales cesarán en su cargo al cumplir 

los 70 años. 

Las autoridades superiores de la institución deberán siempre fundar aquellas 

órdenes e instrucciones dirigidas a los fiscales que puedan afectar una investigación o 

el ejercicio de la acción penal. 

Las y los fiscales y funcionarios tendrán un sistema de promoción y ascenso que 

garantice una carrera que permita fomentar la excelencia técnica y la acumulación de 

experiencia en las funciones que éstos desempeñan. 

 

Artículo 5.- De las Fiscalías Regionales. Existirá una Fiscalía Regional en cada 

región del país, sin perjuicio que la ley podrá establecer más de una por región.  

Las y los fiscales regionales deberán haberse desempeñado como fiscales 

adjuntos durante cinco o más años, no haber ejercido como fiscal regional, haber 

aprobado cursos de formación especializada y poseer las demás calidades que 

establezca la ley.   

Durarán cuatro años y una vez concluida su labor, podrán retornar a la función 

que ejercían en el Ministerio Público. No podrán ser reelectos ni postular nuevamente 

al cargo de fiscal regional. 

 

Artículo 10.- Del Comité del Ministerio Público. Existirá un Comité del 

Ministerio Público, integrado por las y los fiscales regionales y la o el Fiscal Nacional, 

quien lo presidirá.  

El Comité deberá fijar la política de persecución penal y los criterios de 

actuación para el cumplimiento de dichos objetivos, debiendo siempre velar por la 

transparencia y objetividad, resguardando los intereses de la sociedad y el respeto de 

los derechos humanos. 

 

Artículo 11.- Fiscales adjuntos del Ministerio Público. Existirán fiscales 

adjuntos del Ministerio Público quienes ejercerán su labor en los casos específicos que 

se les asignen, conforme a lo establecido en la Constitución y las leyes. 

 

Artículo 12.- De la rendición de cuentas. La o el Fiscal Nacional y las y los 

fiscales regionales deberán rendir, anualmente, una cuenta pública de su gestión. En el 

caso de la o el Fiscal Nacional se rendirá la cuenta ante el Congreso, y en el caso de las 

y los fiscales regionales ante la Asamblea Regional respectiva. 

 

§ Derecho a un proceso con las debidas garantías 
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Artículo 13.- Derecho a un proceso con las debidas garantías. Toda persona 

tiene derecho a un proceso razonable y justo, en que se salvaguarden las garantías que 

se señalan en esta Constitución, sin perjuicio de las que se establezcan en la ley y en los 

tratados internacionales que se encuentren vigentes y hayan sido ratificados por Chile. 

Dicho proceso se realizará ante el tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido con anterioridad por la ley.  

Toda persona tiene derecho a ser oída y juzgada en igualdad de condiciones y 

dentro de un plazo razonable.  

Las sentencias serán fundadas, asegurando la existencia de un recurso adecuado 

y efectivo ante el tribunal que determine la ley. 

Toda persona tiene derecho a defensa jurídica y ninguna autoridad o individuo 

podrá impedir, restringir o perturbar la debida intervención del letrado. 

 

Artículo 14.- Garantías procesales penales. Toda persona tiene derecho a las 

siguientes garantías procesales penales mínimas:  

a) A que toda actuación de la investigación o procedimiento que le prive, 

restrinja o perturbe el ejercicio de los derechos que asegura la Constitución, requiere 

previa autorización judicial. 

b) A conocer los antecedentes de la investigación seguida en su contra, salvo las 

excepciones que la ley señale. 

c) A que se presuma su inocencia mientras no exista una sentencia condenatoria 

firme dictada en su contra.  

d) A que no se presuma de derecho la responsabilidad penal.  

e) A ser informada, sin demora y en forma detallada, de sus derechos y causa de 

la investigación seguida en su contra.  

f) A guardar silencio ni a ser obligada a declarar contra sí misma o reconocer su 

responsabilidad. No podrán ser obligados a declarar en contra del imputado sus 

ascendientes, descendientes, cónyuge, conviviente civil y demás personas que señale la 

ley.  

g) A que su libertad sea la regla general. Las medidas cautelares personales son 

excepcionales, temporales y proporcionales, debiendo la ley regular los casos de 

procedencia y requisitos.  

h) A no ser sometida a un nuevo procedimiento, investigación o persecución 

penal por el mismo hecho respecto del cual haya sido condenada, absuelta o sobreseída 

definitivamente por sentencia ejecutoriada. 

i) A ser sancionada de forma proporcional a la infracción cometida. 
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j) A que no se le imponga la pena de confiscación de bienes, sin perjuicio del 

comiso en los casos establecidos por las leyes.  

k) A que no se le imponga como pena la pérdida de los derechos previsionales. 

l) A que la detención o la internación de una o un adolescente se utilice sólo de 

forma excepcional, durante el período más breve que proceda y conforme a lo 

establecido en esta Constitución, la ley y los tratados internacionales de derechos 

humanos. 

 

§ Derecho a asesoría jurídica gratuita 

 

Artículo 17.- Derecho a la asesoría jurídica gratuita. Toda persona tiene 

derecho a la asesoría jurídica gratuita en los casos y en la forma que establezca la 

Constitución y la ley. 

El Estado asegura la asesoría jurídica gratuita e integra por parte de abogadas y 

abogados habilitados para el ejercicio de la profesión, a toda persona que no pueda 

obtenerla por sí misma. 

 

Artículo 18.- Es deber del Estado otorgar asistencia jurídica especializada para 

la protección del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, especialmente 

cuando estos han sido sujetos de medidas de protección, procurando crear todas las 

condiciones necesarias para el resguardo de sus derechos. 

 

Artículo 19.- Servicio Integral de Acceso a la Justicia. Un organismo 

desconcentrado de carácter técnico, denominado Servicio Integral de Acceso a la 

Justicia, tendrá por función prestar asesoría, defensa y representación letrada de calidad 

a las personas, así como también brindar apoyo profesional de tipo psicológico y social 

en los casos que corresponda. 

La ley determinará la organización, áreas de atención, composición y planta de 

personal del Servicio Integral de Acceso a la Justicia, considerando un despliegue 

territorialmente desconcentrado. 

 

Capítulo [XX].- Defensoría Penal Pública 

 

Artículo 20.- (Inciso primero) De la Defensoría Penal Pública. La Defensoría 

Penal Pública es un organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que tiene por función proporcionar defensa penal a los imputados por hechos 

que pudiesen ser constitutivos de delito, que deban ser conocidos por los tribunales con 
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competencia en lo penal, desde la primera actuación de la investigación dirigida en su 

contra y hasta la completa ejecución de la pena que le haya sido impuesta, y que 

carezcan de defensa letrada.   

(Inciso tercero) La ley determinará la organización y atribuciones de la 

Defensoría Penal Pública, debiendo garantizarse su independencia externa. 

 

Capítulo [XX].- Defensoría del Pueblo. 

 

Artículo 26.- De la Defensoría del Pueblo. Un organismo autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, denominada Defensoría del Pueblo, tendrá 

por finalidad la promoción y protección de los derechos humanos asegurados en esta 

Constitución, en los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Chile, 

así como los emanados de los principios generales del derecho y de las normas 

imperativas reconocidas por el derecho internacional, ante los actos u omisiones de los 

órganos de la administración del Estado y de entidades privadas que ejerzan actividades 

de servicio o utilidad pública, en la forma que establezca la ley. 

La Defensoría del Pueblo tendrá defensorías regionales, que funcionarán en 

forma desconcentrada, en conformidad a lo que establezca su ley. 

La ley determinará las atribuciones, organización, funcionamiento y 

procedimientos de la Defensoría del Pueblo. 

 

Artículo 27.- (Inciso primero) Atribuciones de la Defensoría del Pueblo. La 

Defensoría del Pueblo tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Fiscalizar a los órganos del Estado en el cumplimiento de sus obligaciones en 

materia de derechos humanos. 

2. Formular recomendaciones en las materias de su competencia. 

3. Realizar acciones de seguimiento y monitoreo respecto de las 

recomendaciones formuladas por los organismos internacionales en materia de 

derechos humanos y de las sentencias dictadas contra el Estado de Chile por tribunales 

internacionales de derechos humanos. 

4. Tramitar y hacer seguimiento de los reclamos sobre vulneraciones de 

derechos humanos, y derivar en su caso. 

5. Deducir acciones y recursos que esta Constitución y las leyes establecen, 

cuando se identifiquen patrones de violación de derechos humanos. 

6. Interponer acciones constitucionales y legales ante los tribunales de justicia 

respecto de hechos que revistan carácter de crímenes de genocidio, de lesa humanidad 

o de guerra, tortura, desaparición forzada de personas, trata de personas y demás que 

establezca la ley. 
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7. Custodiar y preservar los antecedentes reunidos por comisiones de verdad, 

justicia, reparación y garantías de no repetición. 

8. Recomendar la presentación de proyectos de ley en materias de su 

competencia. 

9. Las demás que le encomiende la Constitución y la ley. 

(Inciso tercero) Durante los estados de excepción constitucional la Defensoría 

del Pueblo ejercerá plenamente sus atribuciones. 

 

Artículo 28.- (Inciso segundo) Existirá un Consejo de la Defensoría del Pueblo, 

cuya composición, funcionamiento y atribuciones será determinado por la ley. 

(Inciso tercero) Las personas propuestas por las organizaciones deberán cumplir 

los requisitos de comprobada idoneidad y trayectoria en la defensa de los derechos 

humanos. 

(Inciso cuarto) La Defensora o el Defensor del Pueblo durará un período de seis 

años en el ejercicio del cargo, sin posibilidad de reelección. Al cesar su mandato y 

durante los dieciocho meses siguientes, no podrá optar a ningún cargo de elección 

popular ni de exclusiva confianza de alguna autoridad. 

(Inciso quinto) Gozará de inamovilidad en su cargo y será inviolable en el 

ejercicio de sus atribuciones. Cesará en su cargo por cumplimento de su periodo, por 

condena por crimen o simple delito, renuncia, enfermedad incompatible con el ejercicio 

de la función y por remoción. Podrá ser removido por la Corte Suprema, por notable 

abandono de deberes, en la forma que establezca la ley. 

 

Artículo 29.- Existirá un organismo autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, denominado Defensoría de los Derechos de la Niñez, que tendrá por 

objeto la difusión, promoción y protección de los derechos de que son titulares los niños, 

en conformidad a la Constitución Política de la República, a la Convención sobre los 

Derechos del Niño y a los demás tratados internacionales ratificados por Chile que se 

encuentren vigentes, así como a la legislación nacional, velando por su interés superior. 

La ley determinará la organización, funciones, financiamiento y atribuciones de la 

Defensoría de los Derechos de la Niñez. 

 

Capítulo [XX].- Defensoría de la Naturaleza 

 

Artículo 30.- La Defensoría de la Naturaleza. Un organismo autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, denominada Defensoría de la Naturaleza, 

tendrá por finalidad la promoción y protección de los derechos de la naturaleza y de los 

derechos ambientales asegurados en esta Constitución, en los tratados internacionales 
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ambientales ratificados por Chile, frente los actos u omisiones de los órganos de la 

administración del Estado y de entidades privadas. 

La Defensoría de la Naturaleza tendrá defensorías regionales, que funcionarán 

en forma desconcentrada, en conformidad a lo que establezca su ley. 

La ley determinará las atribuciones, organización, funcionamiento y 

procedimientos de la Defensoría de la Naturaleza. 

 

Artículo 35.- (Inciso primero) Agencia Nacional del Agua. La Agencia 

Nacional del Agua es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que se organizará desconcentradamente, cuya finalidad es asegurar el uso 

sostenible del agua, para las generaciones presentes y futuras, el acceso al derecho 

humano al agua y al saneamiento y la conservación y preservación de sus ecosistemas 

asociados. Para ello, se encargará de recopilar información, coordinar, dirigir y 

fiscalizar la actuación de los órganos del Estado con competencias en materia hídrica y 

de los particulares en su caso. 

(Inciso tercero) Deberá fiscalizar el uso responsable y sostenible del agua y 

aplicar las sanciones administrativas que correspondan. Podrá determinar la calidad de 

los servicios sanitarios, así como las demás que señale la ley.   

(Inciso cuarto) Las sanciones impuestas por la agencia podrán ser reclamadas 

ante los tribunales de justicia. 

 

Capítulo [XX].- Banco Central. 

 

Artículo 37.- Del Banco Central. El Banco Central es un órgano autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de carácter técnico, encargado de formular y 

conducir la política monetaria.  

La ley regulará su organización, atribuciones y sistemas de control, así como la 

determinación de instancias de coordinación entre el Banco y el Gobierno. 

 

Artículo 41.- Rendición de cuentas. El Banco rendirá cuenta periódicamente 

al Congreso sobre la ejecución de las políticas a su cargo, respecto de las medidas y 

normas generales que adopte en el ejercicio de sus funciones y atribuciones y sobre los 

demás asuntos que se le soliciten mediante informes u otros mecanismos que determine 

la ley. 

 

Artículo 42.- (Inciso primero) Del Consejo del Banco Central. La dirección 

y administración superior del Banco estará a cargo de un Consejo, al que le 



 

9 

corresponderá cumplir las funciones y ejercer las atribuciones que señale la 

Constitución y la ley. 

(Inciso quinto) La ley determinará los requisitos, responsabilidades, 

inhabilidades e incompatibilidades para las y los consejeros del Banco. 

 

Capítulo [XX].- Contraloría General de la República. 

 

Artículo 45.- De la Contraloría General de la República. La Contraloría 

General de la República es un órgano técnico, autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, encargada de velar por el cumplimiento del principio de probidad en 

la función pública, ejercer el control de constitucionalidad y legalidad de los actos de la 

Administración del Estado, incluidos los gobiernos regionales, locales y demás 

entidades, organismos y servicios que determine la ley.  

Estará encargado de fiscalizar y auditar el ingreso, cuentas y gastos de los fondos 

públicos.  

En el ejercicio de sus funciones, no podrá evaluar los aspectos de mérito o 

conveniencia de las decisiones políticas o administrativas.  

La ley establecerá la organización, funcionamiento, planta, procedimientos y 

demás atribuciones de la Contraloría General de la República. 

 

Artículo 46.- (Inciso segundo) La Contralora o Contralor General durará en su 

cargo por un plazo de ocho años, sin posibilidad de reelección. 

(Inciso tercero) Un Consejo de la Contraloría, cuya conformación y 

funcionamiento determinará la ley, aprobará anualmente el programa de fiscalización y 

auditoría de servicios públicos, determinando servicios o programas que, a su juicio, 

deben necesariamente ser incluidos en el programa referido.   

(Inciso cuarto) Los dictámenes que modifican la jurisprudencia administrativa 

de la Contraloría, deberán ser consultados ante el Consejo. 

 

Artículo 47.- (Inciso primero) Del control de constitucionalidad y legalidad 

de la Contraloría. En el ejercicio del control de constitucionalidad y legalidad, la 

Contraloría General tomará razón de los decretos, resoluciones y otros actos 

administrativos o representará su ilegalidad. Sin embargo, deberá darles curso cuando 

la o el Presidente de la República insista con la firma de todos sus Ministros, debiendo 

enviar copia de los respectivos decretos al Congreso.   

(Inciso segundo) En ningún caso dará curso a los decretos de gastos que excedan 

el límite señalado en la Constitución o la ley y remitirá copia íntegra de los antecedentes 

al Congreso.  
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(Inciso cuarto) Además, le corresponderá tomar razón de los decretos con fuerza 

de ley, debiendo representarlos, cuando ellos excedan o contravengan la respectiva ley 

delegatoria.  

(Inciso quinto) Respecto de los decretos, resoluciones y otros actos 

administrativos de entidades territoriales que, de acuerdo a la ley, deban tramitarse por 

la Contraloría, la toma de razón corresponderá a la respectiva contraloría regional. Los 

antecedentes que debieran remitirse, en su caso, lo serán a la correspondiente asamblea 

regional. 

 

Artículo 48.- De la potestad para emitir dictámenes y la facultad 

fiscalizadora de la Contraloría General de la República. La Contraloría General de 

la República podrá emitir dictámenes obligatorios para toda autoridad, funcionario o 

trabajador de cualquier órgano integrante de la Administración del Estado, de las 

regiones y de las comunas, incluyendo los directivos de empresas públicas o sociedades 

en las que tenga participación una entidad estatal o cualquier otra entidad territorial.  

Los órganos de la Administración del Estado, los Gobiernos Regionales y 

locales, órganos autónomos, empresas públicas, sociedades en que el Estado tenga 

participación, personas jurídicas que dispongan de recursos fiscales o administren 

bienes públicos, y los demás que defina la ley, estarán sujetos a la fiscalización y 

auditorías de la Contraloría General de la República. La ley regulará el ejercicio de estas 

potestades fiscalizadoras y auditoras. 

 

Artículo 49.- De las Contralorías Regionales. La Contraloría General de la 

República funcionará desconcentradamente en cada una de las regiones del país 

mediante Contralorías Regionales.  

La dirección de cada contraloría regional estará a cargo de una o un Contralor 

Regional, designado por la o el Contralor General de la República.  

En el ejercicio de sus funciones deberán mantener la unidad de acción, con el 

fin de aplicar un criterio uniforme en todo el territorio del país.   

La ley determinará las demás atribuciones de las Contralorías Regionales y 

regulará su organización y funcionamiento. 

Respecto de las entidades territoriales, a través de las Contralorías Regionales, 

controlará la legalidad de su actividad financiera, la gestión y los resultados de la 

administración de los recursos públicos. 

 

Artículo 50.- Condición para el pago de las Tesorerías del Estado. Las 

Tesorerías del Estado no podrán efectuar ningún pago sino en virtud de un decreto o 

resolución expedido por autoridad competente, en que se exprese la ley o la parte del 

presupuesto que autorice aquel gasto. Los pagos se efectuarán considerando, además, 
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el orden cronológico establecido en ella y previa refrendación presupuestaria del 

documento que ordene el pago. 

 

Capítulo [XX].- Tribunales Electorales y Servicio Electoral. 

 

§ Servicio Electoral. 

 

§ Tribunales Electorales 

 

Artículo 55.- De la gestión y superintendencia. La gestión administrativa y la 

superintendencia directiva y correccional del Tribunal Calificador de Elecciones y de 

los tribunales electorales regionales corresponderá al Consejo de la Justicia. 

 

Capítulo [XX].- Servicio Civil. 

 

Artículo 56. (Inciso primero) La Dirección del Servicio Civil. La Dirección 

del Servicio Civil será un organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, encargado del fortalecimiento de la función pública y de los procedimientos de 

selección de cargos en la Administración Pública y demás entidades que establezca la 

Constitución y la ley, resguardando los principios de transparencia, objetividad, no 

discriminación y mérito. 

(Inciso tercero) Se excluyen del Servicio Civil los cargos de exclusiva confianza 

del gobierno central, regional y municipal. 

(Inciso cuarto) La Dirección del Servicio Civil estará encargada de regular los 

procesos de selección de candidatas y candidatos a cargos del Sistema de Alta Dirección 

Pública, o de aquellos que deben seleccionarse con su participación y conducir los 

concursos destinados a proveer cargos de jefaturas superiores de servicios, a través de 

un Consejo de Alta Dirección Pública. 

(Inciso sexto) La ley regulará la organización y demás atribuciones de la 

Dirección del Servicio Civil. 

 

Capítulo [XX].- Justicia Constitucional. 

 

Artículo 65.- De la justicia constitucional. La Corte Constitucional es un 

órgano autónomo, técnico y profesional, encargado de ejercer la justicia constitucional 

con la finalidad de garantizar la supremacía de la Constitución, de acuerdo a los 
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principios de deferencia al órgano legislativo, presunción de constitucionalidad de la 

ley y búsqueda de una interpretación conforme con la Constitución. Sus resoluciones se 

fundarán únicamente en razones de derecho. 

 

§ Corte Constitucional 

 

Artículo 66.- (Inciso primero) Integración. Estará conformada por once 

integrantes, uno de los cuales será su presidenta o presidente elegido por sus pares y 

que ejercerá sus funciones durante dos años.  

(Inciso segundo) Las juezas y jueces de la Corte Constitucional durarán nueve 

años en sus cargos, no reelegibles, y se renovarán por parcialidades cada tres años en la 

forma que establezca la ley. 

(Inciso cuarto) Las y los postulantes al cargo de jueza o juez de la Corte 

Constitucional deberán ser abogadas o abogados, con más de quince años de ejercicio 

profesional, con reconocida y comprobada competencia e idoneidad profesional o 

académica y, preferentemente, de distintas especialidades del Derecho. 

(Inciso quinto) No podrán ser juezas o jueces de la Corte Constitucional quienes 

se hubiesen desempeñado en cargos de elección popular, quienes hayan desempeñado 

el cargo de Ministra o Ministro de Estado u otros cargos de exclusiva confianza del 

gobierno, durante los dos años anteriores a la elección.  

(Inciso sexto) De igual manera, las juezas o jueces de la Corte Constitucional 

no podrán tener impedimento que los inhabilite para desempeñar el cargo de jueza o 

juez del Sistema Nacional de Justicia. 

(Inciso séptimo) Una ley determinará la organización, funcionamiento, 

procedimientos y fijará la planta, régimen de remuneraciones y estatuto del personal de 

la Corte Constitucional. 

 

Artículo 67.- Inamovilidad e independencia. Las juezas y jueces de la Corte 

Constitucional son independientes de todo otro poder y gozan de inamovilidad. Cesarán 

en sus cargos por haber cumplido su periodo, por incapacidad legal sobreviniente, por 

renuncia, por sentencia penal condenatoria, por remoción, enfermedad incompatible 

con el ejercicio de la función u otra causa establecida en la ley. 

 

Artículo 68.- De las incompatibilidades e inhabilidades. El ejercicio del cargo 

de jueza o juez de la Corte Constitucional es de dedicación exclusiva. La ley 

determinará las demás incompatibilidades e inhabilidades para el desempeño de este 

cargo. 
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Al terminar su periodo, y durante los dieciocho meses siguientes, no podrán 

optar a ningún cargo de elección popular ni de exclusiva confianza de alguna autoridad. 

 

Artículo 69.- (Inciso octavo) En lo demás, el procedimiento, el quórum y la 

legitimación activa para el ejercicio de cada atribución se determinará por la ley.” 

 

Artículo 71.- De las sentencias de la Corte Constitucional y sus efectos. Las 

sentencias de la Corte Constitucional se adoptarán, en sala o en pleno, por la mayoría 

de sus integrantes, sin perjuicio de las excepciones que establezca la Constitución o la 

ley. Tienen carácter vinculante, de cumplimiento obligatorio para toda institución, 

persona o grupo y contra ellas no cabe recurso ulterior alguno. 

La Corte Constitucional sólo podrá acoger la inconstitucionalidad o la 

inaplicabilidad de un precepto, cuando no sea posible interpretarlo de modo de evitar 

efectos inconstitucionales. 

Declarada la inaplicabilidad de un precepto legal, éste no podrá ser aplicado en 

la gestión judicial en la que se originó la cuestión de constitucionalidad. 

Cuando la Corte Constitucional declare la inconstitucionalidad de un precepto, 

la sentencia provocará su invalidación, excluyéndolo del ordenamiento jurídico a partir 

del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial. 

 

§ Acciones constitucionales de tutela. 

 

Artículo 72.- Acción de tutela de derechos fundamentales. Toda persona que 

por causa de un acto u omisión sufra una amenaza, perturbación o privación en el 

legítimo ejercicio de sus derechos fundamentales, podrá concurrir por sí o por 

cualquiera a su nombre ante el tribunal de instancia que determine la ley, el que adoptará 

de inmediato todas las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio 

del derecho. Esta acción se podrá deducir mientras la vulneración persista. La acción se 

tramitará sumariamente y con preferencia a toda otra causa que conozca el tribunal. 

Esta acción cautelar será procedente cuando la persona afectada no disponga de 

otra acción, recurso o medio procesal para reclamar de su derecho, salvo aquellos casos 

en que, por su urgencia y gravedad, pueda provocarle un daño grave inminente o 

irreparable.  

Al acoger o rechazar la acción, se deberá señalar el procedimiento judicial que 

en derecho corresponda y que permita la resolución del asunto.  

El tribunal competente podrá en cualquier momento del procedimiento, de 

oficio o a petición de parte, decretar cualquier medida provisional que estime necesaria, 

y alzarlas o dejarlas sin efecto  cuando lo estime conveniente.  
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No podrá deducirse esta acción contra resoluciones judiciales, salvo respecto de 

aquellas personas que no hayan intervenido en el proceso respectivo y a quienes afecten 

sus resultados.  

La apelación en contra de la sentencia definitiva será conocida por la Corte de 

Apelaciones respectiva. El recurso será conocido por la Corte Suprema si respecto a la 

materia de derecho objeto de la acción existen interpretaciones contradictorias 

sostenidas en dos o más sentencias firmes emanadas de los tribunales del Sistema 

Nacional de Justicia. De estimarse en el examen de admisibilidad que no existe tal 

contradicción, se ordenará que sea remitido junto con sus antecedentes a la Corte de 

Apelaciones correspondiente para que, si lo estima admisible, lo conozca y resuelva.   

Esta acción también procederá cuando por acto o resolución administrativa se 

prive o desconozca la nacionalidad chilena. La interposición de la acción suspenderá 

los efectos del acto o resolución recurrida.  

Tratándose de los derechos de la naturaleza y derechos ambientales, podrán 

ejercer esta acción tanto la Defensoría de la Naturaleza como cualquier persona o grupo.   

En el caso de los derechos de los pueblos indígenas y tribales, esta acción podrá 

ser deducida por las instituciones representativas de los pueblos indígenas, sus 

miembros, o la Defensoría del Pueblo. 

 

Artículo 73.- Acción de amparo. Toda persona que sea arrestada, detenida o 

presa con infracción a lo dispuesto en esta Constitución o las leyes, podrá concurrir por 

sí o por cualquiera persona a su nombre, sin formalidades, ante la magistratura que 

señale la ley, a fin de que esta adopte de inmediato las providencias que sean necesarias 

para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección de la persona 

afectada, pudiendo inclusive decretar su libertad inmediata.   

Esa magistratura podrá ordenar que el individuo sea traído a su presencia y su 

decreto será precisamente obedecido por todos los encargados de las cárceles o lugares 

de detención. Instruida de los antecedentes, decretará su libertad inmediata o hará que 

se reparen los defectos legales o pondrá al individuo a disposición del tribunal 

competente, procediendo en todo breve y sumariamente, y corrigiendo por sí esos 

defectos o dando cuenta a quien corresponda para que los corrija. Sin perjuicio de lo 

señalado, el tribunal deberá agotar todas las medidas conducentes a determinar la 

existencia y condiciones de la persona que se encontrare privada de libertad.   

Esta acción también procederá respecto de toda persona que ilegalmente sufra 

una privación, perturbación o amenaza a su derecho a la libertad personal, ambulatoria 

o seguridad individual, debiendo en tal caso adoptarse todas las medidas que sean 

conducentes para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del 

afectado. 
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Artículo 74.- Compensación por privación de libertad sin condena. Toda 

persona que sea absuelta, sobreseída definitivamente o que no resulte condenada, será 

compensada por cada día que haya permanecido privada de libertad. El monto diario de 

compensación será fijado por la ley y su pago se realizará mediante un procedimiento 

simple y expedito.   

La compensación no procederá cuando la privación de libertad se haya 

decretado por una causal fundada en una conducta efectiva del imputado. 

 

Artículo 75.- Acción de indemnización por error judicial. Toda persona que 

haya sido condenada por sentencia dictada con error injustificado o falta de servicio 

judicial, tendrá derecho a ser indemnizada de todos los perjuicios que el proceso y la 

decisión condenatoria le hubieren causado.   

Si todo o parte del daño deriva de la privación de libertad, la compensación, que 

siempre se podrá exigir en conformidad al artículo anterior, será imputada a la presente 

indemnización. La misma indemnización procederá por las actuaciones o decisiones 

administrativas derivadas del funcionamiento judicial que, con falta de servicio, 

generen daño. 

 

Capítulo [XX]. Reforma y Reemplazo de la Constitución. 

 

Título I. Reforma constitucional 

 

Artículo 76.- (Inciso segundo) Los proyectos de reforma constitucional 

iniciados por las y los ciudadanos deberán contar con  el patrocinio en los términos 

señalados en esta Constitución. 

 

Artículo 79.- (Inciso primero) Referéndum popular de reforma 

constitucional. Un mínimo equivalente al diez por ciento de la ciudadanía 

correspondiente al último padrón electoral, podrá presentar una propuesta de reforma 

constitucional para ser votada mediante referéndum nacional conjuntamente con la 

próxima elección parlamentaria.  

(Inciso segundo) Existirá un plazo de ciento ochenta días desde su registro para 

que la propuesta sea conocida por la ciudadanía y pueda reunir los patrocinios exigidos.  

(Inciso cuarto) La propuesta de reforma constitucional se entenderá aprobada si 

la alternativa de modificación ganadora alcanza la mayoría en la votación respectiva. 

(Inciso quinto) Es deber del Congreso y de los órganos del Estado 

descentralizados dar adecuada publicidad a  la o las propuestas de reforma que se 

someterán a referéndum. 
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Título II. Procedimiento para elaborar una nueva Constitución. 

 

Artículo 81.- (Inciso primero) Procedimiento para el reemplazo de la 

Constitución. El reemplazo total de la Constitución sólo podrá realizarse a través de 

una Asamblea Constituyente convocada por medio de un referéndum. 

 

Artículo 83.- Del plebiscito ratificatorio de una Nueva Constitución. 

Entregada la propuesta de Nueva Constitución, deberá convocarse a un referéndum para 

su aprobación o rechazo. El sufragio será obligatorio para quienes tengan domicilio 

electoral dentro de Chile y voluntario para los votantes radicados fuera del país. 

Para que la propuesta sea aprobada deberá obtener el voto favorable de más de 

la mitad de los sufragios válidamente emitidos.  

Si la propuesta de Nueva Constitución fuera aprobada en el plebiscito, se 

procederá a su promulgación y correspondiente publicación. 

 

§ Derechos de personas privadas de libertad 

 

Artículo 85.- (Inciso tercero) Las mujeres y personas gestantes embarazadas 

tendrán derecho, antes, durante y después del parto, a acceder a los servicios de salud 

que requieran, a la lactancia y al vínculo directo y permanente con su hijo o hija, 

teniendo en consideración el interés superior del niño, niña o adolescente. 

 

Artículo 87.- Prohibición de la tortura, aislamiento e incomunicación. 

Ninguna persona privada de libertad podrá ser sometida a tortura ni a otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes, ni a trabajos forzosos. Asimismo, no podrá ser 

sometida a aislamiento o incomunicación como sanción disciplinaria.”. 

 

En consideración a lo estatuido en el artículo 96 del Reglamento General, y a 

que dichas normas alcanzaron el quorum de dos tercios de las y los convencionales 

constituyentes en ejercicio, se entienden incorporadas en el proyecto de Constitución, que 

será revisado con posterioridad por la Comisión de Armonización. 

 

Estas normas se publicarán en el sitio electrónico de la Convención 

Constitucional. 
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Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

MARÍA ELISA QUINTEROS CÁCERES 

Presidenta de la Convención Constitucional 
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